
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN 
Y PUESTA EN SERVICIO DE UN CRIOSTATO PARA EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

El Hospital Universitario Infanta Leonor considera necesario adquirir los equipos objeto 
de este expediente para cubrir las necesidades asistenciales de los pacientes del Servicio 
de Anatomía Patológica, como consecuencia de la obsolescencia de uno de los equipos 
que actualmente cuenta el servicio. 

Gracias a la renovación de estos equipos se consigue reducir los tiempos de intervención 
y tratamientos gracias al uso de equipos más modernos permitiendo un cuidado más 
rápido y eficiente.

El objetivo prioritario de este hospital es disponer de dispositivos de diagnóstico y 
tratamiento que incorporen los últimos avances tecnológicos, ya que esto permite realizar 
una atención más precisa y eficaz, repercutiendo directamente en una mejora significativa 
de la salud de los pacientes.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

Ref: 57/879890.9/25

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2025.10.28 15:16


		2025-11-07T08:24:06+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




